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P ARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importan
te salud.

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS, 
E S T A D I S T I C A  Y F I N C A S  D E L  E S T A D O .

Circular á los Administradores.
El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha comunicado á esta 

Dirección general con fecha 17 de Junio próximo pasado la 
Real órdén siguiente:

•Excmo. S r .: líe dado cuenta á la Reina del expedienté 
instruido en esa Dirección general sobre el modo de llevar 
á efecto la admisión de créditos expedidos á favor de partí
cipes legos de diezmos, en pago de réditos de censos perte
necientes á comunidades religiosas vencidos hasta fin de 1845, 
coa arreglo á lo dispuesto en la ley de 20 de Marzo de 1846; 
y conformándose con el parecer de la Junta directiva de la 
Deuda del Estado, se ha servido resolver que se cancelen de
finitivamente los documentos déla indicada procedencia que 
se presenten en pago de débitos de censos, aplicando la parte 
necesaria para este objeto, y expidiéndose por el resto un 
nuevo crédito de la misma clase en favor de los interesados. 
De Real órden lo comunico á V, E. para los efectos cor
respondientes.»

Y la traslada á V. esta Dirección para su conocimiento y 
cumplimiento en la parte que le toca, encargándole que en 
Jos casos que ocurran de esta naturaleza en esa Administra
ción, expida á los interesados un resguardo provisional por 
las cantidades que á su favor resulten, mientras que emiti
do el nuevo crédito por la Dirección general de la Deuda del 
Estado, se remita á Y. para su entrega á los mismos, acom
pañado de la carta de pago respectiva.

Dios guarde á Y. muchos años. Madrid 8 de Julio 
de 1851. — Felipe Canga Arguelles. =  Sr. Administrador do 
Contribuciones d irec tas, Estadística y Fincas del Estado.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
Está Dirección general ha resuelto sacar nuevamente á 

subasta la ejecución de las obras que faltan para la con
clusión de lá carretera de Trujillo á Cáceres, cuyo presu
puesto asciende á reales vellón un millón doscientos veinte 
y nueve mil setecientos veinte y tres.

El remate, que deberá girar sobre la expresada cantidad, 
se verificará el dia 31 del corriente á la una de la tarde, en 
Madrid ante el Director general de Obras públicas, y en Cá- 
ceres ante el Gobernador de la provincia, bajo los pliegos 
de condiciones, que con el presupuesto y demas documen
tos, estarán de manifiesto en la Dirección general y en el 
Gobierno civil de dicha provincia para que puedan enterar
se las personas que deseen tomar parte en la licitación.

Prevenciones para el remate.
15 Solo podrán tomar parte en la licitación las personas 

que acrediten en el acto, con la presentación de una carta 
ae pago ó del documento legal correspondiente, que han de
positado en la caja central del Tesoro, ó en la Depositaría 
de obras públicas de Cáceres, el 5 por 100 de la menciona
da cantidad en dinero metálico ó en acciones de la Direc
ción general de Obras públicas. #

25 Principiará el acto por la presentación de los docu
mentos que dan derecho á licitar; y reconocida la aptitud 
de los que se hallaren en tal caso, podrán lqs mismos ma
nifestar las dudas que se les ofrezcan ó pedir las explica
ciones que estimen necesarias; en la inteligencia de que 
una vez abierta la subasta, no se admitirá observación ni
explicación que la interrumpa.

3.a Se hará lectura de este anuncio con sus prevencio- 
nes, de las condiciones generales, de las partícula res eco
nómicas, de las facultativas bajo las cuales se han de eje
cutar las obras, y del resúmen del presupuesto de las

m ism as^onci^a ]a lectura de los documentos mencionados, 
el Presidente fijará el término de media hora para la, admi
sión de mejoras, y trascurrido aquel terminara^el^ acto 
cuando lo creyere conveniente; apercibiendo p
veces el remate. , _ . . , Pi

5.* Si no se presentase Imitador que rebaja o acepta el
presupuesto con las demas condiciones , se(ad'“ !j‘¡;a ’1, p ‘°epc°¡0 
siciones de aumento de un tanto por cien o P
total; y después de hecha la primera P°®tu r® , ll0ra
ma, no se cerrará el remate durante un C0E¡
Entretanto se admitirán sucesivamente toda s 'asniejoras,con
tal que cada una de las bajas no sea menor de i por 10(1,

hasta que espirado el término dicho se declarela adjudica
ción á favor del mejor postor, la cual sin embargo quedará 
pendiente de la aprobación superior.

6.a Una vez concluido el remate, será inadmisible cual
quiera mejora que se ofrezca con posterioridad.

7.a Los Jicitadores que hubiesen tomado parte en la su
basta podrán retirar la garantía presentada luego que haya 
terminado el remate; pero quedará retenida la de aquel á 
cuyo favor haya quedado para que constituya la fianza cor
respondiente.

8.a Del acto del remate que tenga lugar en la provincia 
se remitirá á la Dirección un testimonio autorizado por el 
escribano que intervenga, legalizado en forma.

9.a Ningún remate tendrá validez n i efecto hasta tanto 
que haya recaído la aprobación superior.

10.a Cuando el resultado de dos remates verificados en 
Madrid y en la provincia fuese igual en cantidad, pero en 
favor de distintos personas, se celebrará otra nueva subasta 
entre las mismas hasta que las obras queden rematadas á 
favor del mejor postor.

11.a Si el remate se adjudicase á persona que hubiere 
licitado fuera de esta corte, será de su cuenta constituir en 
la caja central del Tesoro la fianza del 5 por 100 de la can
tidad en que se hubiesen rematado las obras y otorgar la 
correspondiente escritura, renunciando en ella el fuero de 
su domicilio.

Madrid 10 de Julio de 1851.===Juaii Subercase.

En virtud de lo resuelto por S. M. en Real orden de esta 
fecha, se ha señalado el dia 31 del corriente á la una dé la 
tarde para la celebración de la doble subasta en que han de 
rematarse las obras que faltan para la conclusión de la car
retera general de Extrem adura, en la parte comprendida en 
la provincia de Badajoz , cuyo presupuesto asciende á reales 
vellón seis millones cuatrocientos setenta y un mil cuatro
cientos cincuenta y cuatro y trece maravedís.

El remate, que girará sobre la expresada cantidad, se ve
rificará en el dia v'hora citados, en Madrid ante el Director 
general de Obras públicas , y en Badajoz ante el Gobernador 
de la provincia, bajo los pliegos de condiciones, que con los 
presupuestos y demas documentos, estarán de manifiesto en 
la Dirección general y en el Gobierno civil de dicha provin
cia , para que puedan enterarse las personas qué deseen 
tomar parte en la licitación.

Prevenciones para el remóte.
. 1.a Solo podrán tomar parte en la licitación las personas 

que acrediten en el acto, con la presentación de una carta 
de pago ó del documento legal correspondiente, que han de
positado en la caja central del Tesoro en esta corte, y en 
Badajoz en la depositada de obras públicas, el 5 por 100 de 
la cantidad del presupuesto en dinero metálico ó en accio
nes de caminos procedentes de la Dirección general de Obras 
públicas.

25 Principiará el acto con la presentación de los docu
mentos que dan derecho para licitar; y reconocida la apti
tud de los que se hallaren en tal caso, podrán los mismos 
manifestar las dudas que se les ofrezcan ó pedir las expli
caciones que estimen necesarias; en la inteligencia de que 
una vez abierta la subasta, no se admitirá observación ni 
explicación que la interrumpa.

35 Se hará lectura de este anuncio con sus prevenciones, 
de las condiciones generales, de las particulares económicas, 
de las facultativas bajo las cuales se han de ejecutar las 
obras, y del resúmen del presupuesto.

45 Finalizada la lectura de los documentos mencionados, 
el presidente fijará el término de media hora para la admi
sión de mejoras; y trascurrido aquel, concluirá el acto cuando 
lo creyere conveniente, apercibiendo antes por tres veces
el remate. . . ,

55 Una vez concluido el remate será inadmisible cual
quiera mejora que se ofrezca con posterioridad.

65 Los licitadores que hubiesen tomado parte en la su
basta podrán retirar la garantía presentada luego que haya 
terminado el remate; pero quedará retenida la del que hu
biese causado remate á su favor para que constituya la 
fianza correspondiente. . .

75 Del acto del remate que tenga lugar en la provincia 
se remitirá á la Dirección un testimonio autorizado por el 
escribano que intervenga, y legalizado en forma.

85 El remate no tendrá validez ni efecto hasta tanto que 
haya recaido la aprobación superior.

9.a Guando el resultado de los remates verificados en 
Madrid y en la provincia sea igual en cantidad, pero en favor 
de distintas personas, se celebrará otra nueva subasta entre 
las mismas, hasta que las obras queden rematadas a favor
del mejor postor. . . ..

10.a Si el remate se adjudicase á persona que hubiese u- 
citado fuera de Madrid, será de su cuenta constituir en la 
caía central del Tesoro público el cinco por ciento de la can
tidad en que se hubieren rematado las obras y otorgar la

correspondiente escritura, renunciando en ella el fuero de 
su domicilio.

Madrid 11 de Julio de 1851.—Juan Subercase.

En virtud de lo resuelto por S. M. en Real órden de es
ta fecha, se ha señalado el dia 31 del corriente á la una de 
la tarde para la celebración de la doble subasta en que han 
de rematarse las obras que faltan para la conclusión de la 
carretera general de Extremadura en la parte comprendida 
en la provincia de Cáceres, cuyo presupuesto asciende á 
reales vellón cinco millones setecientos noventa y ocho mil 
quinientos cincuenta y ocho, treinta y dos maravedís.

El remate, que girará sobre la expresada cantidad, se 
verificará en el dia y hora citados, en Madrid ante el Di
rector general de Obras públicas, y en Cáceres ante el Go
bernador de la provincia, bajo los pliegos de condiciones, 
que con los presupuestos y demas documentos, estarán de 
manifiesto en la Dirección general y en el Gobierno civil de 
dicha provincia para que puedan enterarse las personas que 
deseen tomar parte en la licitación.

Prevenciones para él remate.
1.a Solo podrán tomar parte en la licitación las perso

nas que acrediten en el acto, con la presentación de una 
carta de pago ó del documento legal correspondiente, que han 
depositado en la caja central del Tesoro en esta corte, y en 
Cáceres en la Depositaría de Obras públicas, el cinco por 
ciento de la cantidad del presupuesto en dinero metálico ó 
en acciones ele caminos procedentes de la Dirección general 
de Obras públicas.

25 Principiará el acto con la presentación de los docu
mentos que dan derecho para licitar; y reconocida la aptitud 
de los que se hallaren en tal caso, podrán los mismos ma
nifestar las dudas que se les ofrezcan ó pedir las explicacio
nes que estimen necesarias; en la inteligencia de que una 
vez abierta la subasta, no se admitirá observación ni expli
cación que la interrumpa. ,

35 Se hará lectura de este anuncio con sus prevenciones, 
de las condiciones generales, de las particulares económicas, 
de las facultativas bajo las cuales se han de ejecutar las 
obras, v del resúmen del presupuesto.

4.a Finalizada la lectura de los documentos menciona
dos , el presidente fijará el término de media hora para la 
admisión de mejoras; y trascurrido aquel, concluirá el acto 
cuando lo creyese conveniente, apercibiendo antes por tres 
veces el remate.

5.a Una vez concluido el remate, será inadmisible cual
quiera mejora que se ofrezca con posterioridad.

65 Los licitadores que hubiesen tomado parte en la su
basta podrán retirar la garantía presentada luego que ha
ya terminado el remate; pero quedará retenida la del que 
hubiese causado remate á su favor para que constituya la 
fianza correspondiente.

75 Del acto del remate que tenga lugar en la provincia, 
se remitirá á la Dirección un testimonio autorizado por el 
escribano que intervenga, y legalizado en forma.

8.a El remate no tendrá‘validez ni efecto hasta tanto que 
haya recaido la aprobación superior.

9.a Cuando el resultado de los remates verificados en 
Madrid y en la provincia sea igual en cantidad, pero en 
favor de distintas personas, se celebrará otra nueva subas
ta entre las mismas, hasta que la obras queden rematadas 
á favor del mejor postor. ,

105 Si el remate se adjudicase á persona que hubiese li
citado fuera de M adrid, será de su cuenta constituir en la 
caja central del Tesoro público el 5 por LOO de la canti
dad en que se hubieren rematado las obras, y otorgar la 
correspondiente escritura, renunciando en ella el fuero de su 
domicilio.

Madrid 11 de Julio de 1851.== Juan Subercase.

CONSEJO DE ADMINISTRACION PARA LA TRAIDA DE AGUAS 
A MADRID.

Los señores que se hubiesen suscrito para la con
ducción de aguas á Madrid ante  los Sres. Tenientes 
de Alcalde, se servirán pasar á satisfacer el dos y 
medio por ciento del primer plazo, v á formalizar su 
suscricion al Banco español de San Fernando todos 
los dias no feriados, desde las diez de la mañana hasta 
las tres de la tarde.

La suscricion continúa abierta en dicho estableci
miento para los que gusten hacerlo de nuevo en los 
dias y horas citados.

Madrid 11 de Julio de 1851.

ANUNCIAS OFICIALES.
Administración de contribuciones directas, estadística y 

fincas del Estado de Madrid.=»Habiendo de procederse por



f r a t e s  del presente año al arriendó de las ren tas que correspon
d ie r o n  á las monjas dominicas de B ayona, e a  la provincia  
de P o n te v e d ra ,  ten d rá  efecto el rem ate  los dias 13 ,  14 y lo  
del c o rr ie n te ,  de doce á una de su ta rd e ,  en los estrados  
de la subdelegacion de R e n ta s ,  sita en Ja calie de Capella
n e s ,  núm . 7 ,  c u a rto  b ajo ,  donde se halla de manifiesto el

Eliego de condiciones por las que se ha de verificar la s u -  
asla, asi como también la nota de frutos que con stituyen  

la ren ta ,  im portante  2 9 ,1 5 8  rs. 2 2  mrs. que s e r v i r á n  ue 
tipo para el rem ate.

E n  los mismos dias ,  á iguales horas,  y en el propio si
tio, se subasta también el arriendo de las rentas  que perte
necieron á las monjas franciscas de T u y ,  sirviendo de lino 
en el rem ate la cantidad de 3 8 ,7 5 3  rs. 2 5  mrs.

Madrid 42  de Julio de 4 8 5 L = R a f a e l  de ileredia.

PARTE NO OFICIAL.
Hoy domingo á medio dia s e celebra en el salón 

de juntas  del Banco español de San Fernando una 
reunión de propietarios y capitalistas, promovida por 
el Consejo de Administración para la traida de aguas 
á Madrid. La importancia de este grandioso proyecto 
y  la conveniencia de fomentar los medios de que 
tenga pronto y fácil éxito , hacen creer que la reunión 
será numerosa.

Ninguna persona que se interese en la prosperi
dad del pueblo de Madrid y pueda contribuir en algo 
á la realización de esa urgente mejora, que tanto ha 
de iufluir en el bienestar co m ú n , debe faltar á la cita.

C O R T E S .

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S  

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . M a y a n s .

Sesión del dia 12  de Julio de 1851 .

A b ierta  á la una menos cuarto ,  varios Sres. Diputados pidieron 
que constase su voto conform e con la resolución del Congreso re la
tivo á la votación nominal  sobre la proposición del Sr . Polo.

E n  seguida se aprobó el acta.
Se leyó  un dictámen de la comisión de peticiones comprensivas 

del uno al  nueve.
ORDEN DEL DIA.

Dictamen de la  comisión mista sobre arreglo g pago de la 
deuda del Tesoro.
No hallándose presente en el salón el  Sr. Sol que tenia pedida 

la  palabra en contra ,  se puso á votación el mencionado d ictam en, 
y  fue aprobado.

E l  Sr. M O Y A N O :  Pido la palabra para recordar una in terpela
ción al Gobierno de S. M .

E l  Sr. P R E S I D E N T E  : L a  tiene V .  S.
E l  Sr. M O Y A N O :  Hace ya nueve dias que anuncié  un a  in t e r 

pelación sobre compensaciones a l  parecer injustas concedidas á la 
casa del Sr . B e rtrán  de L is  por compra de bienes nacionales:  siendo 
este por su naturaleza un  asunto del que no puede menos de ocupar
le  la Cámara , deseo saber si el aplazamiento que se lia hecho es i n 
definido,  como suele suceder, ó es con ánim o de dar contestación 
en esta legislatura.

E l  Sr. B R A V O  M U R I L L O ,  Presidente del Consejo de Ministros :  
E l  reglamento contestará al Sr. Moyano. E l  Gobierno aplazó la i n 
terpelación haciendo uso de un derecho que le concede el regla
mento y en la forma que el re glamento se lo concede. Me parece 
que cumplo con decir que el reglamento contestará á la pregunta 
del Sr. Moyano.

E l  Sr. M O Y A N O  : Conforme á lo que dispone el reglamento , yo 
también haré uso del derecho que me concede para l legar  á tratar 
de un asunto que el Gobierno parece esquiva tratar  de él. Presentaré 
una proposición , cosa que no pensaba h a ce r ,  conforme á lo q u e  pre
viene el re g lam ento ,  y  llegaremos á ocuparnos de ese asunto.

8. S. á poco rato entrega la proposición al Sr. Presidente.

CONTINUA LA ORDEN DEL DIA.

Discusión del arreglo de ¡a deuda del Estado.
No hallándose presentes los Sres. Berm udez , Pastor y  B a rzan a-  

llana  , dijo
E l  Sr. B O R R E G O :  Sr. Presidente , tenia pedida la palabra .
E l  Sr. P R E S I D E N T E :  V .  S. tiene pedida la palabra  sobre m u 

chos art ículos  , pero sobre e s te ,  no. No obstan te ,  hable V .  S.
E l  Sr. B O R R E G O :  Señores, anuncio y  repito el propósito y la 

in ten c ión  en que estoy de no poner obstáculos á la discusión ;  pero 
como en este art. 2? se dispone qué clase de deudas son las l lamadas 
á la conversión,  no quiero dejar pasar el momento oportuno de l la 
m ar  la  atención del Congreso sobre esas deudas que ascienden á 
unos 11 0 0  millones.  Desearía que la comisión tuviera  á bien qu ed e 
esas tres clases de deudas, deuda c o rr ien te , papel  provisional y  vales 
consolidados,  entrasen en la categoría de deuda d ifer ida ,  tomándose 
el número de años que sean necesarios según el estado del Tesoro 
público.

Cumpliendo este deber , diré también que en este artículo  seria 
en el que se estaría en el caso de adoptar alguna reform a en lo que 
hace re lación á la suerte , de la deuda diferida y  de los cupones. 
Sin  em bargo, es menester que la comisión m ire detenidamente  este 
asun to ,  pues en él puede destruir y  anular lo que han hecho diez 
ó doce Asambleas representativas españolas, lo que han hecho tocios 
los Gobiernos anteriores , y  va á quitar derechos adquiridos que 
descansan en la fe pública y  en los acuerdos de las Cortes.

Respecto de los cupones repito lo mismo que dije ayer.
Deseo pues que conste para aqui y  fuera de aqui que m i h u m i l 

de voto ,  de escasa influencia como es, se ha empleado para que esos 
cupones que se rebajan en la m itad sean incluidos en la deuda 
difer ida ,  aunque se pongan mas años. -

E l  Sr. L L O R E N T E :  E l  Sr. Borrego ha tocado tres puntos en 
su discurso: 1? V a les ,  deuda corriente y deuda provisional.  2? Cu
pones. 5? Deuda diferida.

Respecto de los cupones ha dicho S. S. que si permit iéndose h a
blar en otros artículos, e x a m in a n d o s .  S. la ley, verá cual es el sitio 
en que corresponda hablar de ellos. j

Ha hablado por ú lt im o S. S. de la deuda diferida,  y le diré j 

que la comisión se ha ocupado de ese asunto m uy detenidamen
te. L a  comisión vió que esa deuda por leyes existentes estaba l l a 
mada á  la consolidación por sorteos sucesivos; pero también vió que ! 
esos sorteos no l legaron á verif icarse, por lo cual está en el misino 
caso que la deuda extrangera. Creo que esta sencilla contestación 
dejará satisfecho al  Sr. Borrego.  No tengo nada mas que decir.

No hallándose presente tampoco el Sr. Barzanallan a ,  se preguntó 
sise  aprobaba el art. 2?, y el Congreso lo acordó afirmativamente.

Leido el art. 5 .°,  dijo en contra
E l  Sr. B O R R E G O :  Haré también observaciones ligeras sobre 

este art ículo. Puesto que he de hablar de la deuda am ortizablc ,  si 
se hubiesen adoptado las reformas que ayer ind iq u é ,  estaría en aque
lla  clase la deuda porque abogo: v, señores, seria m u y  conveniente 
que se pusiese esta deuda en la primera clase de este a rt ícu lo ,  y  no 
en la segunda. Considérese cuál es la suerte de los acreedores por los

boftos de la i Cortes de 1 8 2 0  á 1823 : fueron postergados y  descono
cidos sus derechos por el Gobierno de Fernando V i l ; . y  aqúel G o 
bierno,  a l  misino tiempo que destruía la base del crédito ,  tuvo que 
apelar á él; y después de h a b e r  conseguido se abriese la Bolsa de Ihi- 

i ris por el empréstito de Guebhnr,  quiso abr irse  las de Londres y  Ho
lan d a ,  pero no lo consiguió sin hacer j vis Licia á los tenedores de 
boqos que rechazaban la introducción de papel español en aquellos 

i mercados. rf
Acaba de votarse el a rt ícu lo  1.° qtle es donde le correspondía se 

le comprendiese ;  pero ya que no ha sido a s i ,  á lo menos póngasele 
en la deuda de que habla la primera parte del art ículo 2? para que 
gocen el beneficio de pasar á d e u d a  consolidada lo mas pronto po
sible. Tengan á lo menos esta pequeña muestra de que no se les des- 

¡ a t ie n d e ,  y esto rogaría hiciese la comisión.
j E l  S r . " A L V A R O  : T engo  que contestar al Sr. Borrego que no 

venimos aqui á hacer reparación de lo que otros han hecho,  ni  re 
compensar las clases de deudas que hayran sufrido perjuicios.  No ha 
sido tal el proyecto de ley  que se propone,  y  por lo tanto no puede 
hacerse la mejora que desea el Sr» Borrego.

E l  Sr. B O R R E G O :  Yro no puedo seguramente hacer que la co
misión  vea las cosas como yo ; pero, me parece claro que no es cues--.

! tion del precio ó valor la de esos documentos,  sino que se trata  de 
un crédito legal y  existente y  reconocido, y  que por circunstancias 
contrarias á la voluntad de sus tenedores no ha podido ser c o n s o l i - 1 
dado. Y  a s i ,  señores, no creo que á estos se les haga de peor ¡con
dición que á los demas.

E l  Sr. A L V A R O : No se duda del derecho que esos acreedores 
¡ tenian antes, del año de 1 8 3 4  en que por el arreglo de la deuda e x -  
! trangera pasaron á la clase de dejada diferida.  E l  año 33 se pagaron 

muchos cupones y  otros quedaron sin pagar. ¿Q u ién  duda que el 
derecho de todos es igual ? Pues ahora se adopta lo mismo sobre 
ellos que para la demas deuda análoga,  porque la comisión tiene 
que tom ar las cosas tal como están.

E l  Sr. B O R R E G O :  E l  individuo de la comisión que acaba de 
hablar dice que lio habiendo sido comprendida esta clase de deuda 

! en el  arreglo de 1834  ha perdido el derecho que. tenia.  Y o  digo á 
¡ S. S. que está reconocido este derecho,  y se prueba esto con la dis

posición s igu iente :  ( L e y ó . )  Y o  pregunto á la comisión y  especial
m en te  al Sr. M inistro  de Hacienda : ¿ se reconoce este acto de su a n 
tecesor ? Y o  bien sé que este convenio no se publicó en la G a c e ta , 
pero no es culpa de los interesados no conocer este documento que 
procuró remediar el olvido en que se in cu rr ió  en la ley de 16 de 
Noviembre de 1 8 3 V

E l  Sr. A L V A R O :  No ha sido la comisión ni el Gobierno actual 
quien cometió ese o lv id o ,  y  encontrándose las cosas ta l  como están, 
no ha pedido hacer mas que lo que lia h echo , .que  es igualar á esos 
acreedores con los demas de su misma clase.

Se concedió la palabra  á los Sres. Pastor y Marques de Albaida,  
que no hallándose presentes se procedió á la votación ded art. 3? , y 
fue aprobado.

Puesto á discusión el art . 4° se aprobó sin n in gu n a .
Se leyó por primera vez y  mandó pasar á la comisión una e n 

mienda de los Sres. Madoz y otros al  art. 6.°
; Leido el  5% dijo
| E l  Sr. B O E . R E G O :  Señores,  fu i ayer interrum pido poT la m e -
I sa cuando me hice cargo de los defectos que encontraba en las dis-  
1 posiciones de este proyecto de ley ,  diciéudome que esas considera -  
| ciones afectaban al art. 5R, y  son,  señores, demasiado importantes 

la fa lta  de principios de equidad y de justicia que tiene ese p r o 
y e cto ,  para que deje de justi ficar con breves palabras esta opinión.

E l  objeto del proyectó es el de hacer de m ejor suerte aquellas 
clases de deuda que la comisión considera preferente ,  porque toda 
la  econom ía  de este arreglo se reduce á reconocer y dotar de ín te 
res á la  renta consolidada del 5 por 100.  Este  arreglo,  digámoslo 
asi ,  reasume la conciencia  de la com is ión ,  porque declara preferen
tes unas deudas que deben' serlo ,  y  e l im ina  de los beneficios que 
han de disfrutar,  á otras clases de deuda que tienen tan b u e n  dere
cho como aquella.

Señores,  seria m u y largo si yo entrase á descomponer la larga 
ser ie ,  la larga nomenclatura de asuntos de que se compone nuestra  
deuda para manifestar al  Congreso una porción de acreedores, no 
mas atendibles que esos, pero tan atendibles,  que no h ay  n in gu n a 
razón para que se les haya considerado anulados.

Para que se v e a ,  señores, de qué manera  se pretende arreglar 
nuestra deuda y  el orden que preside á nuestra Hacienda en asun
tos de c réd ito ,  y  esto no es cargo al  Sr . Ministro  de H acienda, 
porque viene  de m u y  a tras,  sepa el Congreso que uno de los cré
ditos que pesan sobre el pais y  la obligación en que está de resar
c ir  es á los poseedores de oficios enagenados de la Corona.

E n  el mismo caso están las alcabalas,  Nuestros Reyes antiguos 
crearon las alcabalas , los poseedores de ellos han recibido deuda 
con Ínteres ó deuda sin Ínteres,  según placía  á las oficinas en car
gadas.

Las cargas de justicia que han  venido figurando en los presu
puestos ascendían, á 18 ‘ m ü lo n es  de reales,: y  este año solo figuran 
por 1 1 . millones  de reales. Y o  doy las gracias al- Sr. Ministro* de 
Hacienda por esta reba ja ;  pero ¿ p o r  qué razón se han reducido seis 
ó siete m il lo n e s?  No sabemos por q u é ;  lo  que sabemos es que hasta 
ahora  se han estado pagando seis ó siete millones  para c a rga s  de 
ju st ic ia ,  y  entre ellas están las a lc a b a la s ,  y  ahora han desapareci
do esos siete millones.

E l  Sr. S A N C H E Z  O CA Ñ A  : Pido la palabra.
E l  Sr. B O R R E G O :  No estoy haciendo cargos á la  A d m in is tra 

c ión,  sino que indico solamente  la manera como se hacen estos arre
glos entre nosotros sin manifestar las razones en que se fundan. D i
go que entre las cargas de justicia  figuran el resarc imiento qué se 
da á una porción de acreedores por oficios en agé n ad osy  á los due
ños de las a lcaba las ;  que esas cargas han ascendido en el año an te 
rior á 16 ó 18 millones de re a le s ,  y  que este año, sin que se nos ha
ya explicado la causa de haber dism inuido esas cargas , á 11 m i l lo 
nes,  cuya diferencia espero que se nos dirá que es por la  d ism inu*  
cion que se habrá hecho de esos tenedores de créditos por oficios ena
genados: pero be indicado antes y  repito  ahora que esto demuestra 
la manera como se conducen estos asuntos entre nosotros. Pues b ien ,  
señores, después de haber observado que hay poseedores de oficios 
enagenados que están cobrando del Tesoro ;  otros que cobrarán por 
toda indemnización el 2 y medio por 1 0 0 ,  v otros que cobrarán el 
11 y medio, yendo á la deuda am ortizable ,  nada me resta que decir.

E n tr e la s  deudas que van tam b ién  al  pozo sin fondo , están las de 
la deuda am ortizab le ,  están los secuestros que no sé por qué el G o 
bierno y  la comisión no los han colocado en el art . 5.° Los secues
tros es una cosa que con solo decir el nombre se demuestra que es 
una clase de deuda que morai y  p oli t icam ente  debe de estar en la 
clase que se trata de mejorar.

Otra  cosa , señores, sobre la cu a l  no puedo menos de l la m a r  la 
atención del Congreso;  los buques negreros y  las presas de que 
luego me o cu p aré ,  figuran en este art ículo  en la categoría  de prefe
ridos:  pues bien ; entre los excluidos se encuentra  un artículo que 
tiene por t í tu lo  ciud ades a n se á t ic a s , y  cuando procuro saber qué sig- 
nif ica*esto,  encuentro entre los documentos del Gobierno lo s igu ien-  
te : ( L e y ó . )  Es decir  , que si este crédito  la Contaduría no hubiera  
tenido el cuidado de ponerlo en otra p arte ,  pasaría como una oresa 
inglesa , sin mas que por haberlo colocado al l í.  1

E n tre  las clases de deudas no comprendidas en este art ículo  en 
cuentro un crédito que me chocó por el nombre y  es la rifa de 
Soms y  Gala, Me sucedió lo m ismo que con las de c iud ades  «anseáti
cas : fu i  á ver  qué era esto ,  y  me encontré con la s igu iente  e x p l i 
cación :  ( l e y ó . )  . ’

Señores,  este es un crédito  que creo que es un depósito , y  que 
merecia estar en la categoría de preferente  ; y  es cosa que dejada asi 
puede parecer injusta. Y o  quisiera que esto que es una miseria de 
6 00 ,0 0 0  rs. se quitara de ahí para que no quedara este recuerdo en 
la memoria de aquellos habitantes.

Quisiera que por honor del Congreso,  del Gobierno y de la n a 
ción desaparecieran de este art ículo .

Otro crédito tam bién  encuentro ,  que es .la Caja de consolidación-

entre las ¿ a t t ú U i  p ó s te tg rd a s ,  y KnMeíUo U o  * M r e á f  f S f m »  -
Caja de consolidación,  h a l lé  que é r a la  imposición de rentas que el 
público hacia sobre dicha C a ja ;  es d e c i r ,  renta v i t a l i c ia ,  y  que fue 
dado á la Ca ja ;  creo que no haya li iotivo para postergar esta clase, 
á no ser que el principio de la loter ía  no siga d om in and o de tal 
manera que no dé entrada a n in g ú n  pr in c ip io  de equidad y de
justicia;  ' . , . . .

L a  obligación que el  G o b i e r n o  espanol .h a  c o n t r a í d o  a in d e m n i
zar á aquellos súbditos que han sufrido pérdidas en e l  m a r  por 
apresamientos de buques,  ya de negros,  ya de otras c lases ,  se funda 
e n  el tratado de 12 de Marzo de 182o.

E l  Sr. S A N C H E Z  O C A Ñ A  ( D. J o s é ) :  Señores,  á la  comisión fe 
cumple declarar  dos co sas : primera , que toma las deudas reconoci
das en el estado en que están , para después , con arreglo^ á la clasifi
cación que comprende este proy ecto ,  hacer la declaración y  veri fi 
car su pago ; y  segunda , que el  arreglo de que se trata  está c o m b i
nado bajo el punto de vista de la just icia , y la conveniencia .  Es 
m u y  desfavorable la si tuación de la comisión al contestar á los cargos 
que la hace el Sr. B o r r e g o , porque viene diciendo S. S. que no ve 
razón de justicia para que se trate á lina deuda de un a manera y  á 
o tras de otra distinta^  - .  > - _ y  y, ,

M iráhdo la cuestión bajo e ja s p é é f o  de ju s t i c ia ,  digo É£Ue e | ^ s -  
favorabie la  posicio-n dé lá c o m is ió n , . porque la consecuencia 
argumento ácria que pagáramos los • 1 4 ,0 0 3  •millones dú deu(̂ ||^||e 
debemos* Ésto no es p o s ib le ,  y  el  Cop-gresq. eátá^cansad.^ .^ .  
discusión que aquí Se ha.sostenido sobré la  etiestion de..p6síbilji4a.á, 
y  que en .ella se ha negado hasta que hubiera lo suficiehté pai j^ p p -  
gar la deuda , según los tipos de este proyecto* t .

Dice S, S . .que no ve ra?on da ju s t i c i a ,  y  que se. feolakíá''''tinir deu
da en la clase de difer ida ,  cuando está en la clase de deuda am o r
t izab le ,  y  dice que es mucho peor la  suerte que Je tocará J.& déqda 
amortizable respecto de la deuda d ifer id a .

No todos son de la opinión del Sr. B orreg o ,  porque de la deuda 
diferida va á pagarse el Capital en un número de años corto. Y a  ha 
dicho el Sr. L lórente  que quizá antes de 15  años esté conc lu id a  de 
pagar la deuda diferida.  P or  lo m ism o , al  a rg um en to  que ha hecho 
el Sr. Borrego, comparando la-suerte de la deuda diferida y  IY á in a r*  
t i z a b ie , creo que he contestado con solo estas observaciones.

Hizo m ucha insis tencia  el Sr. Borrego en hacer Ver la diferencia 
que hay respecto de los créditos de oficios enagenados,  y  ha hablado 
tam bién  S. S. de las alcabalas.  Y o  contestaré a l  Sr. Borrego qde las 
observaciones que ha hecho sobre este punto no carecen enteramente ' 
de fu ndam ento.

Nota el Sr. Borrego que en las cargas  de justic ia  del presupuesté 
ordinario ha figurado hasta aqui un crédito  de 16 ó 18  m i l lo n e s ;  y 
dice S. S. .que ve con satisfacción que se ha .reduejido . es te . .crédito 
á 11 m illones.  T e n g o  que dar algunas aclaraciones sobre esto por
que es cuest ión im p értan te  , y  conviene q u h e l  Gongreáo so entere de 
ella. Hh}' sobre este punto  bastante diferencia  entre  créditos de una 
misma clase , á m i modo de ver;  pero como, es un asunto g r a v e ,  im 
portante  es que se haga un estudio y un exam en especial. Habjrá no
tado él Sr. Borrego que tiene el proyecto  que estamos discütiehdó un 
art iculó que dice a s i :  ' ' ' •

«A rt .  23. Serán objeto de una ley  especial y que el G obierno so*  
«m eterá  á la aprobación de las C ortes ,  la deiida de’Ultramair<, los 
«créditos procedentes de edificios enagenados y  cualquiera ,  o ttociu y#  
«reconocim iento  esté hoy en suspenso.” ,. : ,

A qui comprenderá el Sr. Borrego que esta es una  cuestión que 
se aplaza para t r a ta r la  am plia  y co nv en ientem en te .  D aré  sin e m 
bargo alguna explicación  respecto á la baja desde 18 m il lo n es  pof 
que figuraban las cargas de justicia  en los presupuestos ántelfio^ 
res,  á 11 millones  á que vienen  reducidas.  D iré  eh p r im é r  lu g á f  
que en ese capitu lo  se han e l im inad o  var ias  obligaciones  que-ni» 
son cargas de ju s t ic ia ,  porque el presupuesto para 1 8 5 2 ,  que é s t í  
repart ido á los Sres. D ip utad os,  y  que obra en la comisión d e l  Con-» 
greso,  tiene bastantes alteraciones para ve n ir  m ejorand o ; e$fe. sis
tem a,  como sucede en todas las cosas,  que en  vir tud d-e estas a í r  
teraciones ,  de dia en dia sufren mejoras. Se han e l im inad o  c o m ó  - 
digo en ese capítulo  varias obligaciones que no son cargas de ju s t i 
c ia ,  y  que han ido á su respectivo lugar.  H abía  otras obligacione'á'd© 
la misma' procedencia , que v e n iah  1 com p ren did as en ei • presupues
to, sin pagarse,  ó porque no* se habia  probado el derecho á p e r 
c ib ir  , ó porque habia caducado por cualquiera  otra causa* E n  e l  
examen que del presupuesto del año a n ter ior  sp ha h e c h o , .{je h a n  
el im inado var ias cargas de ju stic ia  de esta clase. , . . •

T am bién  habia otras obligaciones que se comprendían  com o car
gas de justicia y  que no lo e r a n ,  pues no eran nías que lá b a já 'p a - f  
tural de Jas Tentas. Ten em os pues rentas públicas  donde se ifeva el 
alta y baja do los productos de ciertas re n ta s ;  y  a l l í  , p'ót ejeinpld, 
consigo ubi una- cantidad para in d em n izar  los impuestos mal e x ig i 
dos ; y ! u impuestos m a l  exigidos no son una: o b l ig a c ió n ,  aóü unai 
baja de la m ism a.co n tr ib u c ió n ,  y  asi es que se ba e l in iinado uúa 
t id a l  c o r la ,  que no me acuerdo en este m om e nto  cuál sea , porque 
uto venia preparado para h a b la r  de eso, y  porque no* creo que es esta 
la ocasión opórtuna , sino cuan do  se e n t r e 1 en  la discusión del p r e 
supuesto. Asi  es que se h an  e x c lu id o , porque no e ra n '  obligaciones 
que pudieran comprenderse en cargas de ju stic ia ,  varias partida#} 
que todas ellas componen la suma de los 6 ó 7 m illon es  que apare
cen de m e n o s ,  unas porque lian caducado, otras porque han ido 4 
obligaciones ord inar ias ,  y otras porque eran  una baja  R e  fes rentas ,  
que, bien considerado son bajas de las  rentas y  110 son productos» 1

Esta explicación  creo que basta por ahoTa : resta sin em bargó i n 
dicar al m enos,  porque no oteo que estemos en el caso de 'en trar  eü  
la cuestión del derecho de Ios-o ficiosenagenados,  á las observación ¿ i  
que está haciendo el Sr. Borrego respecto á esa y : o t r a ’-clasfe.dié¿tfeiN» 
das. A  esto creo que se contesta con la indicación  genera l ;  que -h ice 
al p rin c ip io  de m i  discurso,  que vamos á tom ar  la deuda en el  ó*-* 
tado en que está,  que no nos ocupamos de las causas porque Layan? 
l legado á este estado,  y que todas el las p art ic ipan  dél beneficio dq 
este a rreglo ,  tal cómo viene c a lc u la d o ; que si S. S. cree' qife fe Üéíida. 
amortizable sale mas perjudicad¿i que la deuda d i f e r id a , otros creen,

' y . y o ¡ n o  diré -a hora cuál sea m i  o p in ió n ,  q u e d a  deuda ámo.rtiaable 
va á quedar más favorecida que la difer ida ,  porqué- si b ien  no cobra 
i n fe re s ,  ahora va á co b ra r1 su c a p i ta l  en un plazo corto? . " '

De consiguiente aqui tomamos la deuda en el estado en qúohcrjr  
la Vemos clasif icada,  y si hay . a lg u n a  diferencia én tre  úfia d é h d d ^  
otra ,  no creo que debe afectüT al  prreglo qué se propone- por eSt# 
b ' T i porque el resultado es que  todos van  á cobrar  de una; m a n e r a  
ó de o t r a ,  y  en m i  opinión no hay grande diferencia en tre  la deú^ 
da diferida y la amortizable. ,.porque los medios que; se destin an  p o r  
este proyecto  son de bastante  consideración.

Creo qiie he contestado á ' la s  observaciones generales qué sobré 
el art . 51 ,  que en* este m om ento  está puesto á discusión, puedén1 lia* 
cerse. So lam ente diré,  para c o n c lu i r ,  que en este art ícu lo  VeriimoS'Jr 
comprender los créditos que consideramos que tend ríah  Herécho á 
cobrar ínteres : de consiguiente  no puede el S r . : Borreg o  "ten er  grail 
reparo en aprobar lo .  •• a , •. A ' ¿ a
..... - Después- de rectificar -el- Sr». Borrego.,  R i j o . . ; .- . .. * ■'

E l  Sr. S A N C H E Z  O C A N A ,  (D .  Jo sé )  : E l  pu nto  principal.cj^» 
la observación del Sr. Borrego se reduce hl re con ocim ien to  de"hA 
cantidades precisas de los intereses. Y o  diré á S. S. que aqui nó ¿e 
prejuzga nada de eso : aqui se dice ló que debe ser, y sé d’eja áÑsajvó 
esa cuestión para que se resuelva cuando sea ocasión oportuna. Si  L® 
hay obligación  de pagar más que 2 0  m il lo n e s , '  2 0  tan sóia se p a g a 
rán.  Se procederá á la l iquidación  de lo q u e .fa l ta  l iq u id a r ,  y  ésta "st 
liara coa intervención de las Cortes,  pues para eso h a y  nombrada 
una com-'siou.del Congreso y  del Senado,  que . se oonserya én  ,est^ 
proyecto , ía cual inspecciona1- l a s  operaciones d é  l a s 'ofic.inas.Le'. lji 
d.eudaj y u no.h ay derecho para ex ig ir  que se pague m as ,  n o  sp p a 
gará. Ber tan to  esta cuestión queda á salvo. ■ ' v

Id ;>r. J A E N :  Señores,  el ínteres de la discusión d e l  arreglo  dé 
la  deuda • h a ; desaparecido c o m p le tam en te :  por lo ín ism o -y ó  *óÍd 

i vny  á hacer una. indicación á la comisión.- E l  ártícullo;diéfc á'si‘ : ' ( le¿
3 ° 0  ¿ P o r  que, no se hace aqui m en ción  dp las exacciones q u e  sé -hit 
cieron á los part iculares por los partidarios del. ‘absolutismp ? 
creo que estos sugelos que fueron insultados por su§-opinjnne^



rale¿ y  «Júe han sufrido etaceiories in ju s ta s , tienen tam bién dere
cho á ser indem nizados: pido pues á los señores de la comisión que 
adm itan esfa pequeña adición en el proyecto.

Kl Sr. A LV A R O  : Diré solamente clos palabras. Lo que se pro
pone en el proyecto es la manera de atender á los acreedores de la 
deuda: no se propone el reconocimiento de una deuda ; y como el 
Estado no teconoee por deuda la que. ha diclio el Sr. J a é n , la co
misión no ha podido incorporarla en este proyecto : la comisión se 
ha lim itado  en su dictám en á la deuda reconocida por el Estado, y 
por esto no,puede adm itírse la  adición del Sr Jaén.

E l Sr. JA E N  : Yo no quisiera que se quitara su derecho á los 
rec lam an te s , á los cuales quisiera yo que se les diera alguna espe
ranza, f o r  eso se debia decir : no reconocemos en este momento vues
tra d e u d a , pero el Gobierno se ocupará de ella en otra ocasión..

El^Sr. M IOTA* En el arreglo de que nos ocupamos están com
prendidas todas las deudas del Estado, las reconocidas por tales: sin 
em bargo , hay otras deudas que no diré yo que no sean atendibles, 
y quizá sea una' de'ellas la de que ha hablado el Sr. Jaén , pero no 
tiene conexión con n inguna de las que están comprendidas en este 
proyecto , y por eso resiste la comisión á a d m itir la  adición de S, S. 
Por lo dem ás, existen reclamaciones tan  justas como la dé que ha 
hablado el Sr. Jaén , y  no se dice n i de estas n i de aquellas, que sean 
injustas ; se dice que no se comprenden en este proyecto; pero nb 
por eso hay  dificultad en que se resuelvan en justicia esas reclam a
ciones. .

,,Leído nuevam ente el art. 5.°, fue aprobado.
É l Sr. P R E S ID E N T E : La comisión ha retirado el art. 6,% y 'l a  

presenta como va á óir el Congreso.
Sé leyó el a rt. 6.* nuevam ente redactado , y tres enmiendas que 

se declararon de prim era lectura y pasaron á la córnisiori.
Leída úna adicioh al nuevo articulo , firmada por el Sr. M ar-’ 

que s de A lbaida , dijo en su apoyo
E l Sr. M arques de A LB A ID A : Si en el a rreg lo .que  se discute 

estuvieran com prendidos todos los acreedores del Estado, n a d a te n -  
dria que decir en contra del art. 6.°; pero como se excluye á una 
clase.'dé acreedores que tienen derechos tan  legítim os como los que 
m as, no he podido menos de presentar esta adición. N ingunos, se
ñores , son mas acreedores á indem nización qué los que 9ufriéron 
pérdidas du ran te  la  guerra c iv il, y  á estos acreedores no se les atien
de con la- justicia que se debe; de m anera que lo mismo por este M i
nisterio que por los an terio res, á pesar de nuestras continuas re
clamaciones , las atenciones mas sagradas se descuidan, y las menos 
sagradas son las que están en los presupuestos. Esto lo han hecho 
todos los M inisterios contra lo acordado por las Córtes y  contra lo 
sancionado por S. M, , sin que se haya podido ver nunca figurar en 
los presupuestos n inguna cantidad para indem nizar á los que per
dieron sus bienes durante la guerra civil.. Y  no se me diga que tain- 
poco lo han hecho los progresistas, porque esto no es excusa , y  por
que el partido  progresista no ha -estado en el m ando tiem po sufi
ciente, p a ra  poderlo hacer. Adem as, si.el partido progresista ha he
cho una-cosa m a la , el partido  moderado la debia enmendar. Pero 
nada de -eso; aquí se han hecho reclamaciones todos los años para 
que se cum pla lo dispuesto en la ley del año 41 , y  no se ha con
seguido : esto es una burla  com pleta. Y fio se diga qué ño -hay 
dinero. Cuando Sé tra ta  de gastar n-o im porta que suban loé preSU-- 
pfcéstos-; entonces hay d in ero ; pero cuando se trata  de dar á los 
pueblos, entonces no hay dinero; de m aneta que los presupuestos 
son como la gomá elástica , cuándo se quiere se estiran y  cuándo se 
quiere se encogen. . . ’ -

Si otra vez necesitamos de los servicios de los pueblos, ¿qué  su
cedería entonces? Que no los encontraríam os , porque recordarían que 
el Gobierno, en vez de atender á indem nizarlos dé las pérdidas que 
habían sufrido , ho quería acordarse dé ellos para nada. Por úna 
m ezquindad de cíen inillones ó poco maS , fio se quiere hacer justi
cia á quien la* merece por tan  Justos' títu los , cuando se, prodigan 
tantos para enriquecer á algunos.

Si la comisión’no adm ite m i enm ienda , re tirando  el articulo 
PfcJ.a. yeda.c^yle,dqnueyo,y pupljeo^jl...Qpngreso s.o i,vna i  ..mjt ,para;que 
la votación sea nominalY--y..*se./sepia quiénes son los,que .desean,el 
bien. de los pueblos ¿airando.por- ellos con eficacia/ . '
‘ É l  Sr.’ SANCHEZ ’Q.GAÍÍA' (D .; José) : Señores, según ,1a inane-? 

ra .e n .q u e  ha presentado esta cuestión el Sr.-O rense, será necesario 
cjúé"el .Qóñgreso• yó.taj¿á el reconoper /de úha mi§ma :man.era., li¡(lp-0 
niillohes-,de‘deuda. Ya dije antes, contestando.al Sr, Éorfé.go, qug/se 
había vuelto á. considerar ésta cuestión solp bajo el punjo  de. justi
cia sin com hiparla con, la conveniencia; y posibilidad, ¿ a  comisión 
la /h a  presen I a do bajo este ú ltim o p u n tó le s  decir,, no soto ha aten
dido a la .justic ia  de los créditos , sino taiñbien á la posibilidad y 
éonyeníencia'; de satisfacerlos. El Sr., Orense vuelve’ de nuevo á con
siderarla bajo un  punto  de v}sta a b so lu to d e  modo que asi no po
demos én tendernos, ¿ i  la /ccm is io n  conformarse con las doctrinas
d e b /s .  / . '  / . / ■ ' . .  / / . /  ' . / .  /•  *
, É l Sr. Orense sé lam enta  de que en la ley se haga un  desprecio 
de, estos acreedores ; no hay ta l desprecio: este desprecio tendría, lu -  
g5ár si;el Gobjerno al presentar él proyecto, y  la comisión al dar su 
dictám en , hub ieran  olvidado com pletam ente esta deuda reconocida 
ya por u n a  l e y : , y cuando esta deuda viene com prendida en é- ar
reglo qué ahora ocupa al C ongreso, és claro que S. S. no tiene ra r 
ion alguna para decir qué se hace en la ley actual un desprecio de 
ésos' acreedores. Acaso tendremos mas razón los que ahora propo
nernos que la ley sea una V erd ad ; es d ec ir , que pudiera, sostenerse 
m uy bien que si despreció hubo., le hubo cuando se dio ía ley y 
nó te/cum plió  (e l Sr. Orense pide la palabra ) ; pero la comisión, no 
Tráta de en tra r en esta cuestión, y/sí, sólo de tom ar las cosas en él 
ésvtácíÓ que están.' La comisión v e aq u i una deuda reconocida,; ha 
visto lo que podia hacerse én su favor por los títulos que tiene a ser 
a trnd jda  r  y Joha^hecho,.,, _  , , .

Tero dice S, S» que se tTata solo .de enriquecer á .los que nego
cian con esta deuda. Esta , señores , .es cuestión m uy grave, :y  la-cp- 
jpiision tiene por lo tanto que hacerse cargo de e lla , aunque ligera
m ente,, pp.rqüe ve ya m uy cansado al Congreso con ,el largo curso 
de esta,discu$ion. '-La...comisión no atiende á si el crédita es.tá en po^ 
der de E edro/, de Ju an  ó de Diego ; atiende únicam ente á;los cré
ditos que existen ; de suerte que si .las doctrinas que .el Sr. Orense 
sienta para hacer una excepción entre las acreedores originarios y 
jos acreedores por endoso, hubieran .dé tener aplicación, era menes
ter que se dijera, sobre todo qué clase de deuda es la  que se arregla 
por ésta ley. ' . r, . •: '■ ■/ ‘

Esta es cuestión 'sumamente g rave , y  la com isión cree qué. co
jeo el eriki una injusticia batiendo, de peor condición una m isma cla
se dé créd itos-p or la, circunstancia de estar., unos en unas manos y  
otros, en.;otras. Bajo este punte de vista-ha m irado la, com isión esta 
cuestión , y  no lia creído por lo m ism o conveniente hacer la. exr 
capción, solicitada ;por: el.Sr. Orense."Sin em bargo, la com isión lia 
¿hecho algunas concesiones para mojóraT en lo .que- cabe éstos credir 
tos, teniendo para ello dos razones en-.cuenta;: la u n a , e l origen, ele 
estas obligaciones ; y  la otra su peqúeña ámpo.ftanciá , porque éfec- 
livam en té la deuda liquidada de esta «lase me parece que asciende á 
{ciento y  veinte tantos m illones de reales: los expedientes me parece 
que son ochocientos y  tantos; pero-te m ayor parte de.ellos son per
tenecientes á provincias donde las indem nizaciones apenas alcan
zan y  no deben tener lu g ar ; y  por lo m ismo tendrán que sufrir 
gran.rebaja en la liqu idación  las 'reclamaciones que se, hacen por 
estos expedientes , sin que por esta razón im porte m ucho esta clase 
de deuda.
: Pero com o quiera que S. S. en las m anifestaciones que hace al
Congreso y  f cu a n d o  habla de cualquiera cuestión la generaliza desde 
luegó ésta claro qúeeste m odo de discutir es m u y  desfavorable, pues
to qúe la disóúsion d e b e  sujetarse solo á  tratar del punto som etido 
á^eíla y  nada m as/

E l Sr. Orense ha citado los favores hechos en el proyecto á a 
puebla de T,a Seca y  Rueda. Pero yo estoy seguro de que si el b o -
cierno se hubiera  ̂ empeñado eri ex ig ir  sua. débitos a estos pu© os e
1.a .Seca y R l ie d k ',  S, S.. se .habría' levantado, y con la «usina ener
gía con que ha c.Jajiádo contra la condohaó.iQn , l>uhiera sostenido

que se qu ería  desollar y  sacrificar á los pueb los, y  que nó’ seríes te
nia ninguna consideración.

Voy á decir dos palabras sobre este punto : señores , los débitos 
de Tos pueblos de la Seca y Rueda proceden en su mayor parte de la 
desproporción, con que se les im pusieran las contribuciones extraor
dinarias en tiempo de la guerra, resultando, que habiéndoseles im 
puesto cuotas desproporcionadas, no las pagaron , siendo esta uña 
d é la s  cantidades que legó á la administración moderada la adm i
nistración progresista ; cantidades que dias pasados se lia dicho aqui 
que eran un regalo de la adm inistración progresista á la moderada; 
pero regalo que la adm inistración moderada se hubiera alegrado 
mucho de no encontrar, porque de no encontrarlo , hubiera podido 
hacer antes las mejoras adm inistrativas que ha hecho después, y que 
no hizo por ser un regalo de tan m ala especie.

Creo que he dicho lo suficiente para contestar al Sr. Orense respec
to de su enmienda , teniendo la comisión el sentim iento de no poder 
adm itirla.

Puesta á votación la enm ienda, y  pedida la votación nom inal 
por competente núm ero de.Sres. D iputados^ fue desechada por 88 
votos contra 542 en la forma siguiente:

S eñ o re s  q u e  d ije ro n  no :
Hurtado. - • García. LafueDte Alcántara.
Malvar León. Gadeo y Subiza.
Bravo Muriüo. Armero. Varea.
Maquieira.. Jpver. Peralta.
Sánchez Ocaña (D. José). Bertrán de Lis (D. Luis). Fernandez de Córdoba. 
Miota, • . Bertrán de Lis (D. Ra- D. Bonifacio.)
Llórente* fael). Marín Barnuevo.
Rodríguez Guerra. Paulino. . ' Paz y Membhla.
Morales Sántisteban. Vilella; Pardo Montenegro.
Marques de Vivel. • Chico de Guzman (Don Montero.
Miq.uel Pola. Alfonso). Somoza.
Rodríguez de la Vega. Cagtro,. Balarino.
Gómez Hermosa. Escudero y  Azara. TJrruda.
Herrero.. . M elgar.../ .  Doménech (D. Julián),
López Vázquez (D. Ra- Vizconde de Revilla. Romero. Giner.

mon). Arias. Bosch.
Ainat (I). Francisco). Ortiz Gallardo. Navia Osorio.
Conde do Fsbraquer. González Serrano. ínguanzo.
Muñoz Maldonado-. Balboa.- Lafuente, ;
Canga Argiieiles. Bar.ona. Benavides.
Mera. Calonge. Sanjurjo.
Ceza. Jiménez Granados. Aadreu.
Hernández de Atiza. - Guzman(D. Manuel). Amar elle,
Tejado. . Casado. Suarez de Fuga.
Coira. Bul!. De Andrés García.
Sánchez Ooaña ( D. Ma- Ceia v  Andrade. . Bertrán de Lis (D, Ma*-

nuel). Ruiz Martínez. nuel).
Pucho y Bautista. Horas. ■ * Alvaro.-
Conde del Retamc-so..*, , .Sandianés. .- Ríos. Rosas ( D. Frán-
Cuenca. ‘ ” Balen. • cisco.)
Robles Fontecjl’a.  ̂H errera. . . .  ' Sr. V icepresidente No-
ÁlÉmiat. r " Mártiñéz y Póris/ ' • ' óedal.

S e ñ o re s  q u e  d ije ro n  s i  *.
Sancho. Nadat. F lorez,: Calderón (Éon
Pérez-A lee;'' : — : > rBáslidá. ‘ /  ;7.’ : / '  ’ r; Antonio).
Asq,«orino. -Navarro Zamorano. /  Ga^sol. ..
M adoz.... • , ....Cerda.',Y . Ramirez.
Conde .(d<l V isú h e r-/ .  Prieto. • . /  V, Rentero/.
' 'mósk. ' ’’ ” ' Calderón Callantes. Nogueras.
Ribo. .. , ‘ Pastor. ; NáVarro !D. Fulgencio),
íránzól. J  ‘ López:Moreno. C ernía y  Fiaquer (Don
Puig. i - ■"> García Barzanallana. .Jo sé ) / • • •
Sarda... • . , ; Esteban Goliantes. ’ Conde de Vilches*
Márquez Navarro. , • Cuesta. .. . .Sol y. P a d r is / ... ../.
S’añtá Cruz. /  Cebalío»; , ■ ... . .Mas., ■
Pasaron*y L astra / • ViKalobós (D. Francisco Marques de Aibáida.
VilareguL - - w " de Paula). ’ Fígueras. ’ : ^
Badia. ; Olózaga. : Jáen. • ' r
Borrego. '• ' - Escósiifá. , Villalobos (D.. Angel). ’ :
Escarttn. : : Safont (D; Manuel.) Sanáfe,
Moyáno. .:  ̂ , López Vázquez, Sierra Pambley.
Alonso (D. Millan}.; . ■ . López 'Ballesteros. Egaüa.

El Sr. MADOZ : Señores ; el qüe tiéne la horrra de d irig ir la 
pálabra ;ál Congreso , habia présehtado una enmiéndá para que se 
deolararán cdíiipréndidós en eátá ley los que débeh’ ser indem niza
dos por perjuicios sufridos durante la' g íie rra ; suscrita por'o tros seis 
íeñóíés y ríúi peísoná. A  cóñsecUeiíOÍa dé las conferencias habidas con 
e l Sr;' Presidén to del Coftséjo y con: lá  comisión , se ha reformado el: 
artículo que ha redactado de la manera que creo ha oído el Cóngre^ 
so.>De‘ este mbdo?seriueluden en el- proyectó iJs indemnizaciones de 
que he hablado. Sin embargo mis pretensiones eran mayores. Y o  
quería qüe se hubiese establecido una diferencia en tre los acreedo
res originarios y los tenedores en virtud  dé venta , y  mis. esfuerzos 
para- conseguirlo.ha,n sido grandes, ,sin que haya podido lograrlo. 
Después de la voitacion que Da recaído sobre la enm ienda del .señor 
Orense , no éreo que debo, in vertir el tiempo e>n un debate inútil-, y. 
ine he. levantado .solamente., para, hacer constar que fie trabajado 
cuaúto heq>odido por estahlecer esa diferencia y  para re tira r m i en
mienda. . • ;- .■ . ... - • . ..
. E l. St. /PR E SID E N T E : Queda retirada. ;  .

Leída otra enmienda al mismo a r tícu lo , dijo para apoyarla .
É l Sr. ESCOSURA: A l d irig ir, con m otivo de esta enm ienda, 

m i palabra á los Sr.es. Diputados, me siento desvanecido y  con mas 
desconfianza que otras veces, porque voy á tra ta r de cosas que han 
tenido lugar en. un .periodo, altamente glorioso de nuestra historia, 
y aun. eñ Tos. anales, del universo. Yo, señores, he presentado una 
enm ienda que en nada se opone á la. esencia de la ley. Trátase de 
com prender en ella por. medio de mi enmienda la indemnización 
de los edificios destruidos por los franceses cuando sitiaron á Zara
goza. Yo pido al Congreso hoy eTpago de una obligación sagrada 
que ya está reconocida y mandada satisfacer por disposiciones an te 
riores.-Yo .estoy seguro que>todos los Sres. Diputados votarán la en
m ienda que he tenid'o la Éonra de presentar, porque es imposible 
qué españoles ilustres, españoles;;amantes de su patria dejen olvida
do aqueí baluarte  de nuestra independencia , aquella ciudad que, 
sin fnuros., sin soldados , sin .mas defensores que sus hijos n i mas 
ciencia que’ su patriótico entusiasmo, supo detener al coloso de E u 
ropa y sembrar el campo condes cadáveres de sus soldados,

• Yo, estoy seguro que los Sres. Diputados votarán mi enmienda, 
porque no querrán dejar de pagar una deuda tan sagrada. ¿Cuánto 
podrá im portar ? No lo. sé, señores ; porque de pagar esa deuda, se 
trata de dar un  testimonio de que se aprecia en lo que vale él sa
crificio de una-ciudad que no sucumbió sino cuando la peste la dejó 
sin habitantes, y  que cuando se rindió no presentaba el aspecto de 
una plaza que se entrega, sino el de un hospital de campana. La 
Europa entera vió detenerse ante sus m uros á aquel gran Capitán, 
acaso el prim ero que ha producido la lm pianidad: la Europa entera 
vió también el modo qué tienen los españoles de volver por la hon
ra y por la independencia de su patria. E l Gobierno de la nación 
establecido en Sevilla reconoció los altos títulos de gloria , los altos 
merecimientos de. la ciudad de Zaragoza, y dispuso se indem nizaran 
sus edificios demolidos en la ley de 9 de Marzo d.e 1808 , cuyo a r
tículo relativo al punto  que nos ocupa me voy ¿ p e rm it ir  leer al 
.Congreso. (Leyó.)
• Después de reconquistada nuestra independencia ¿qué se hizo 
con aquella cipdad que tan insignes servicio* habia prestado? Nada, 
señores , .se. concedieron títulos honoríficos ; pero no se repararon sus 
edificios porque la Francia entregó después cierta suma para levan
ta r  esos edificios y  los de Gerona, Tarragona y otras ciudades tan 
gloripsas, tan  benem éritas como Zaragoza. Los hubo , pero no se in 
v irtieron  en los objetos á que se destinaron. Después ningún Go- 
bierno ha podido tampoco destinar n ingún  recurso para tan sagra
dos objetos ; y hoy , que ha llegado el l i a  del arreglo de nuestra deu
d a , debe consignarse el pago de una obligación que creo mas sa
grada que ninguna otra»

Reasum iendo, señores: la enmienda que he presentado tiene por 
objeto pedir que la comisión declare comprendida en el art. 6? la 
indem nización de los edificios .destru idos en Zaragoza d u ra n te  la  
g u e rra  de  la  in dependencia í . . . . _  <,

ÉT áf. BRAVO MTJUILLO, Presidente del Constfv de M inistra?
Señores, yo no püedo im p u g n a ren  manera alguna ni el principio' 
en f[ué se fúnda ía enm ienda que acaba de sostener tan b rillan te
mente el Stv Escosúra, ni mucho menos los razonamientos y  cmvsW 
deraciones que S. S. ha tenido á bien aducir.

Basta recordar el nombre glorioso de Zaragoza en la época á que 
el Sr/EscosuTa se ha referido , para que ese nom bre traiga á la me
moria eí recuerdo de hechos tan gloriosos y tan grandes que no 
pueden menos de entusiasm ar á todos los. españoles, como han en
tusiasmado á toda Europa. Por consiguiente cuanto, invocando ese 
glorioso recuerdo se quiera pedir, cuanto de esta manera se propon
ga , no puede recibir im pugnación dp n ingún  género en un Con
greso español.

Y o , sin efobargo, tengo que observar respecto de la enm ienda 
fe razón porque  en este momento no convendría aceptarla, y es que 
tengo el temor de que el Sr. Escosura perjudique la causa que S. S. 
mismo ha tratado de defender con la mejor intención , y nos expon
ga á que la perjudiquem os, si esa enmienda se aprueba y forma 
parte de esta ley.

Desde luego el espíritu  del decreto que S. S. ha recordado y  cu
yo cum plim iento se ha m irado con abandono por todos los Gobier
nos anteriores sin d istinción , efecto de las necesidades, de los apu
ros y de las c ircunstanc iasen  que se ha encontrado la nación , y 
por Consiguiente sin deber cu lpar á nad ie , porque cuando hay que 
culpar á todos, todos resultan inocentes, el espíritu de este decreto 
tiende á mucho mas de lo que el Sr. Escosura propone y pide. ¿ Y 
qué se adelantará de aprobar la enm ienda para que los edificios ar
ruinados en el gloriosísimo sitio de Zaragoza sean reparados ó reedi
ficados de la manera que ha indicado? ¿Qué se adelan tará , digo, 
con que la cantidad que pudiera consagrarse para la reedificación 
de estos edificios, figurase aqui entre las partidas de la  deuda? Sea 
en buen hora entre las mas privilegiadas.

Pero una cantidad que ha de pasar á ser deuda convertida como 
la del 5 ,  que se convierte en d ife rid a , que no recibe mas del 1 por 
100 en los cuatro años, y ha de pasar hasta el décimonono para 
que llegue a l 3 , ¿ cómo ha de ser bastante, aun suponiéndola por la 
totalidad de su im p o rte , cómo ha de ser bastante para reedificar los 
edificios arruinados en 'Zaragoza? Calcúlese lo que hoy vale el 3 
por 100 , calcúlese lo qüe puede aum entar su v a lo r, y calcú
lese; llegando hasta lo mas subido de precio que se le puede su
po n er, lo que valdrán  esos créditos. V aldrán la cuarta parte de la 
cantidad efec tiva : valdrán  la sexta parte si se quiere llegar á eso. 
Por consiguiente, si se propone que se dé lugar en este arreglo á estos 
créditos, ésto equivale á pedir que sé les indemnice de la tercera, 
cuarta ó qu in ta  parte de la cantidad necesaria para conseguir el ob
jeto en cuestión.

Ha hablado ademas el Sr. Escosura de cantidades entregadas por 
el Gobierno francés en v irtu d  de un  tratado con España para repa
rar é indem nizar los daños causados por las tropas francesas, cuyas 
cantidades entraron en poder del Gobierno absoluto, y de las cuales,, 
se ha dispuesto, como de cuanto ha estado en maños del Gobierno,,- 
pára/las atenciones y necesidades púb licas, sin que en esto haya d i
ferencia entre unos y otros Ministerios., porque habiendo hecho to
dos lo m ism o, es preciso culpar ó salvar á todos; efectivamente esas, 
cantidades no se dedicaron al sagrado objeto á  que.estaban destina
das. Pues b ien : bajo cualquier aspecto que se m ire esta cuestión , lo 
digo*de buena' fe y con la franqueza con que siempre hablo , y la 
cual no se me negará , se va á perjudicar la causa que se quiere de
fender y  que yo deseo favorecer. Si se trata  del cum plim iento del 
decreta del año 1814^ y  no >está. cum plido ese decreto, como creo 
que no lo estará , tratemos de eso; pero entonces no se puede com
prender esa partida  en "el arreglo de la deuda, porque se va á pa
gar en una clase de papel, cuyas condiciones he indicado.

Tratemos de esto por separado y de buena fe, que yo ayudaré en, 
lo que esté de m i parte. Si está comprendido este crédito en las l i 
quidaciones de la F ran c ia , debo m anifestar que ese es objeto de un 
expediente separado y que no están comprendidos estos créditos en 
esta ley y  habrá de recaer otra resolución sobre ellos. En cualquiera 
de los dos casos la condición de estos créditos por que aboga el se
ñor Escosura, ha de ser mejor que la que pueda caberles aceptán
dose la enm ienda.

Si están comprendidos en los créditos dé indemnización déla  F ran 
cia, esto podrá ser Objeto dé una resolución del Gobierno en cuan
to 'esté en "sus facultades ó de otra ley  que se traerá  á las Cortes. Si 
se trata por separado, considerándolos aisladam ente, de cierto yo 
rió me negaría á atendérPós, porque Zaragoza constituye una espe
cia lidad , y rio debe háber n ingún pueblo de España que se mues
tre envidioso dé que se baga cualquier cosa por Zaragoza, en m e- 
rrioria de'esa époch d é -ta ri inolvidables recuerdos. Si se trata de 
hacer eso en favor de Zaragoza , lo cual n ingún pueblo ni repre
séntente puede m ira r éón envid ia , yó rio me opondré, sino que en 
lo que éste de parte deT Gobierno ay u d aré ; pero en cualquiera de 
los dps casos creo que será méjor la suerte y condición de esos cré
ditos y  m ejor librados saldrán que por la enm ienda del Sr. Esco
su ra , á la  mini en principio yo me adhiero. Si á pesar de esto el 
Sr. Escosura cree que se defiende mejor su causa adm itiendo la en
m ienda, mi voto se un irá  eon el suyo.

El Sr. ESCOSURA: .Doy las mas completas, las mas sincerar 
gracias al Sry Presidente del Consejo de Ministros. S. S. no podia ex
plicarse de otra m anera , porque la cuerda del entusiasmo por co
sas tan gloriosas es Unísona en el corazón de todos los españoles. Las 
indicaciones oportunas de S. S. me han hecho conocer que tteñe ra
zón. E fectivam ente, en m i deseo de favorecer la causa que defendía 
no veia que la perjudicaba , puesto que la cuestión puede resolverse 
separadamente. Me fio en la palabra del Sr. Presidente del Consejo 
de'M inistros ; me basta esa g a ran tía , y tom ándom e la libertad de 
darle las gracias á nombre de Zaragoza, retiro mi enmienda.

E l Sr. PR E S ID E N T E : Queda retirada.  ̂  ̂ #
• • Sé lee ofra enmienda al mismo "articuló pidiendo se indemnicen 

los daños causados por el Conde de España en los años desde el 28 
al 52.

El Sr. BALBOA , apoyando su enm ienda, dice que se trata  de 
una corta cantidad que no pasa de cinco m illones de reales, y  
que teniendo una procedencia tan  justamente reconocida, espera, 
que la comisión la adm itirá  como adición-al art. 6.°

El Sr. M IOTA, de la com isión: Señores, en el proyecto que 
se discute no se trata  de reconocer deudas, .sino de arreglar las ya 
reconocidas; y si la que cita el Sr. Balboa, por ser pequeña, la comi
sión la reconociese, luego vendrían otras mayores y habria que exa
m inarlas para adm itirlas ó desecharlas, cosa agena completamente 
al proyecto de arreglo.

Esa deuda ¿está reconocida, ó no lo está? Si está reconocida, se* 
halla com prendida en el a rtícu lo , y si no lo está, no la comprende^

ÉT Sr. BALBOA : Esa deuda fue reconocida por las Córtes cons
tituyentes de 1836, y lo que yo preterido es que se exprese en eT 
a rtícu lo , que está comprendida en él.

El Sr. M IO TA : Lo que la comisión ha querido decir p o r'm i 
conducto, es lo mismo que se previene en el art. 7.°, es decir, que. 
si esa deuda está reconocida, se halla comprendida en el artículo, 
y si no, no.

Tengo que decir algunas palabras mas al Congreso. La comisión 
consiente, de acuerdo con el Gobierno, en que se haga alguna va
riación con los acreedores originarios procedentes de la guerra ci
v il , colocándolos en la clase p referen te , para lo cual se redactará 
el art. 6? en otra forma.

Se lhe nuevam ente la enm ienda , y el Congreso acuerda que na  
se tome en consideración.

AbieTta la discusión sobre el artícu lo , dice
E l Sr. BORREGO : Después de las nobles y patrióticas palabra* 

que acaban de cruzarse entre el Sr. Escosura y el Sr. Presidente del 
Consejo de M inistros, y lo que acaba de m anifestar el señor in d iv i
duo de la comisión, renuncio á la palabra que pensaba haber usado 
en defensa de los intereses de los pueblos que tengo el hpnor de re
presentar. Me doy por satisfecho.

É l Sr. VILLALOBOS: Coaro firmante de la proposición de}



Sr. Madoz, me adhiero á lo dicho por el Sr. Borrego, renunciando 
la palabra.E l Sr. JA E N  pregunta si en la ley de 7 de A bril de 1842 están 
comprendidos los daños causados por los defensores de la Reina en 
obsequio á la misma defensa.E l Sr. BRAVO M U RILLO , Presidente del Consejo de Ministros: 
Para m í no es dudoso en manera alguna que los créditos de que lia 
hablado el Sr. Jaén están comprendidos en esta ley. En este artículo 
se hace una referencia á la ley del año 42. En esa ley cree la comi
sión y el G obierno, y le parece fuera de duda , que están com pren
didos los créditos de que habla el Sr. Jaén. Y si aquella ley tuvo 
por objeto la indemnización dejos dados causados por los enemigos 
d é la  Reina y de las instituciones, con mucha mas razón debían in 
demnizarse los daños causados por las tropas de la Reána que los 
causaba para evitar otros mayores. Creo que lo que he manifestado 
seria bastante para tranquilizar al Sr. Jaén.

E l Sr. J A E N : Doy gracias al Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros por su atención.No encontrándose en el salón los Sr es. Marques de Albaida y 
Escosura, que tenían pedida la palabra en con tra, pasa el turno y 
le toca al Sr. Santa C ruz, el cual manifiesta como firmante de la
proposición del Sr. Madoz que se adhiere á lo dicho por el Sr. Es
cosura.E l Sr. BALBOA: Yo desearía que el Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros nos dijese si conceptúa los créditos de la ciudad de 
Gerona en la misma clase que los de la de Zaragoza.

El Sr. BRAVO M U R IL L O , Presidente del Consejo de M inis
tros : No puedo menos de opinar dfe la misma manera en cuanto las 
circunstancias lo perm itan ; porque si hay circunstancias diferentes, 
ya en la cantidad, ya en la calidad, conocerá el Sr. D iputado que 
no podrá ser la misma la resolución de indemnización. No se trata de 
comparaciones; pero puede haber alguna cosa excepcional que no 
haya habido respecto á Zaragoza, sin que esto en manera n ingu
na rebaje el m érito de la ciudad de Gerona. Pero prescindiendo de 
comparaciones, y no entrando de ninguna manera en ellas, opino 
lo mismo respecto de lina que de otra de las dos ciudades.

E l Sr. BALBOA : Doy gracias á S. S.
Sin mas discusión fue leído y aprobado el art. 6?
Se lee y abre discusión sobre el art. 7.°, y
E l Sr. JA E N  hace presente que la ciudad de Estella por cau

sas especiales que son de todos conocidas no ha podido presentar sus 
reclamaciones, y desea saber si los créditos que la pertenecen están 
comprendidos ó no en este proyecto.

E l Sr. M IO TA , de la comisión: Por diferentes leyes y Reales 
órdenes se han fijado plazos para presentar las reclamaciones, y en 
este proyecto solo se trata de los créditos liquidados ó pendientes de 
liquidación que se hayan presentado en los plazos fijados. Si la ciu
dad de Estella ha estado imposibilitada de presentar sus créditos, no 
puede hablar la ley contra ella , sino contra aquellos pueblos que 
*in tener impedimento ninguno no han reclamado, porque debe en
tenderse que haD hecho abandono de su derecho.

En cuanto á la declaración de si ha estado legalm ente im posi
b ilitada la ciudad de E ste lla , puede acudir al G obierno, porque la 
comisión no puede hacer aclaraciones en el articulo.

E l Sr. J A E N : Estoy conforme en que si Estella tiene justicia 
se le hará; pero yo debo decir que he hecho una porción de recla
maciones y todas sin fru to , porque he reclamado en las Cortes y 
ge me ha rem itido al G obierno; he acudido al G obierno, y  me han 
dicho que vaya á las oficinas, y  las oficinas dicen que nada pue
den hacer; asi que lo que yo quiero es que se diga en qué form a, 
y á quién he de pedir.

E l Sr. BRAVO M U R ILLO , Presidente del Consejo de M inis
tros : Yo no puedo añadir nada á lo que se ha manifestado por la 
com isión, porque está en los principios. E l caso de que habla el se
ñor Jaén puede resolverse, ó como de aplicación de la ley que va 
existe, 6 sino cabe en aquella ley y se cree de justicia que debe ser 
reconocido ese crédito, entonces puede y debe ser objeto de una ley 
especial. Esos créditos no caben aqui si no están liquidados y  reco
nocidos ó presentados á liquidar. Cabe una de dos cosas, ó que en 
atención á que la ley existe y á que la ciudad de Estella ha estado 
impedida legalmente de presentar estos créditos, y  no le obsta el 
térm ino de esta ley , porque no puede obstar al que ha estado im 
pedido de liquidar en los términos que previene la ley , ó si á esto 
no ha lu g ar, que en razón á la justicia que pueda asistir á esa ciu
dad se presente una ley especial.

Fuera de esto no me ocurre ningún otro medio : si me ocurriera 
se lo diría á S. S. Pero creo que en uno de esos dos medios puede ha
llarse salida á la dificultad con que hasta aqui ha tropezado S. S.

Leído nuevam ente el articulo para ponerlo á votación, pide la 
palabra y dice

El Sr. MON: Como representante de la ciudad de Cádiz, cuna 
de la libertad  española, me levanto para ver si algún alivio tienen 
los males de aquella ciudad tan benemérita.

Lo sucedido en Cádiz es m uy original. En los años 11 y 12, y  
aun en el 1 0 , 'la ciudad de Cádiz hizo grandes sacrificios, y  puesto 
respetables sumas para su defensa y la de la libertad. E l Gobierno 
nc pudo satisfacer estos gastos, y dió libranzas sobre U ltram ar que 
no fueron satisfechas.

En el año 19, queriendo m andar el Gobierno una expedición á 
las A m éricas, y no teniendo dinero, acudió al comercio de aquella 
c iudad , el cual facilitó los fondos necesarios, ofreciéndole ad m itir 
en el empréstito los dos tercios del im porte de las libranzas sobre 
U ltram ar que no habían sido pagadas.

El artículo que se discute dice a s i : ( lo  lee.) Estos créditos están 
liquidados; pero como los interesados no se conformaron , no se han 
presentado al cange de los títulos del 5 y 5 por 1U0, y yo desearía 
que el Gobierno rae dijese si están comprendidos en este artículo y 
son aplicables al 5?

El Sr. BRAVO M U RILLO , Presidente del Consejo de Ministros: 
No puedo contestar otra cosa al Sr. M on; no puedo contestarle otra 
cosa sustancialmente diferente de lo que he contestado al Sr. Jaén. 
A q u i, ó puede haber una cuestión de aplicación de las disposiciones 
que hoy existen, ó puede haber un caso excepcional que sea mas ó 
menos digno de consideración.

Aplicando las disposiciones que existen, se verá si esos créditos 
están en el caso de ser declarados como comprendidos en esta ley: 
si lo están, aqui tienen cabida según su clase, y  en ese caso se con
siderarán como títulos del 5 por 100, porque esa categoría se les 
habrá dado y a : si no lo están , porque no se hayan presentado en 
tiem po oportuno, no queda mas que uria consideración, que es la 
de si las circunstancias ó motivos que hicieron que no pudieran pre
sentarse á tiem po, son de tal naturaleza que perm iten señalarlos un 
nuevo plazo, pero no seria objeto de una ley.

E l Sr. M ON: Se trata de personas que no lian querido confor
marse con el modo que el Gobierno propuso para liqu idar sus cré
ditos : de consiguiente no pueden comprenderse en el beneficio de un 
nuevo term ino, porque es cosa concluida las liquidaciones hechas; 
y yo suplico se me diga dónde les corresponde figurar.

E l Sr. BRAVO M U RILLO, Presidente del Consejo de M inis
tros : Se trata de una cuestión de ap licac ión , y tratándose de una 
cuestión de aplicación , no puede ser objeto de una disposición que 
haya de consignarse en esta ley. E l G obierno, en vista de las dis
posiciones que rigen en la m ateria , hará la aplicación al caso pre
sente , del cual ahora no podemos enterarnos tan  m inuciosamente 
como es necesario para poder decidir de un  modo term inante. Lo 
que el Sr. Mon m anifiesta, parece que aboga ei* favor de esos crédi- 
d ito s , pero no de una manera que haga necesaria una excepción en 
esa ley. Esos créditos se liquidaron y se m andaron pagar á los 
interesados; y  á lo que te v e , ellos no quisieron adm itir los docu
mentos que seles ofrecian; hasta aqui no parece que haya cosa por 
la cual hayan perdido su derecho; pero yo no puedo fallar esta 
cuestión aqui en el m omento ; ni creo que sobre esto puede hacerse una aclaración en la ley.

El Sr. MON : Lo que yo quiero es que se diga si en el caso de 
»er cierto lo que he dicho están comprendidos esos créditos en esta le y , porque quiero que en Cádiz lo digan.

El Sr. BRAVO M U RILLO , Presidente del Consejo de M iniá-
fros : Yo no puedo hacer esa declaración; me es absolutam ente im 
posible hacer una declaración para que la oiga Cádiz, porque es ne
cesario exam inar el hecho, ver el expediente, conocer el caso en que 
se encuentra y aplicar las disposiciones que rigen ; y  asi pere una 
manifestación , que yo  supongo que es exactísima , pero en la que 
tal vez, sin culpa de S. S . , falte alguna circunstancia que no ten 
gamos ahora aqui presente , no puedo yo dar esa resolución. Digo 
que me parece lo mismo que dice el Sr. M o n ; pero no j]medo con
traer el compromiso de m anera que quede resuelta esa cr.estion aqui.

El Sr. L L O R E N T E , de la comisión: Cuando se discutió este ar
tículo en la comisión, vimos que había muchos casos especiales, y 
tratamos de tom ar una determ inación general que los abrazase to 
dos. Para eso formamos 30 clases de categorías, y  aun  estas las sub- 
dividimos abrazando cada una otras ta n ta s , porque no podía hacer
se otra cosa que fijar reglas generales.Yo creo que tiene razón el Sr. M on, y  desearía que á su tiem 
po le hiciera justicia el G obierno; pero no es este el m om ento de 
declararla.E l Sr. M O N : Lo que yo pregunto es que se me diga si estos cré
ditos están comprendidos en alguna de las categorías del proyecto; 
no pretendo que se hagan declaraciones.

E l Sr. LLO REN TE: Yo creo que si fueron presentados en tiem 
po hábil están comprendidos en esta ley.

E l Sr. MON: Yo deseo que se me diga term inantem ente si están 
comprendidos ó no , pues si no tendré que presentar una enm ienda 
en cualesquiera de los artículos.E l Sr. BRAVO M U RILLO, Presidente del Consejo de M inistros: 
Señores, el caso parece ser el siguiente: Los créditos de que se tra ta  
se presentaron á liquidar en el térm ino fijado para e llo : se liq u i
d aro n , y  el Gobierno de aquella época mandó que se les pagara en 
letras ó libranzas que no fueron efectivas. Estas libranzas debieron 
ser reembolsadas, porque no fueron pagadas. Ha manifestado el se
ñor Mon que se m andaron satisfacer los capitales en deuda del 5 por 
100, y  los intereses en deuda del 5 por 100; pero que estos docu
mentos de crédito no los recibieron algunos interesados, porque no 
se conformaron con ellos.E l caso asi presentado parece sencillo y  que no está perjudicado el 
derecho de estos interesados ; pero puede haber alguna disposición 
para que recibieran los documentos en un tiem po d ad o , y  si no los 
recibían perdieran su derecho. Yo no sé si la hay ó n o ; si no la hay, 
si no han faltado ¿ n inguna prescripción de lo que hubiera dis
puesto , perdiendo su derecho en el caso de faltar á e lla , creo que 
están en su derecho; pero por mas que se empeñe el Sr. M on, á 
quien yo quisiera satisfacer, no puedo resolver la cuestión en este 
momento.

E l Sr. MON: Me basta lo dicho.
Se lee por segunda vez el articulo y es aprobado.
E l 8.* se aprueba sin discusión.
Leído el art. 9?, lo im pugnó ligeram ente el Sr. Barzanallana, 

contestándole el Sr. L lórente como de la com isión, y  acto continuo 
se puso á votación, quedando aprobado.

Leido el 10, dijo
El Sr. GARCIA BA R ZA N A LLA N A : En este artículo  está toda 

la im portancia de la l e y , pues en él se designan los sacrificios que 
vamos á imponer al pais, y  estamos en el caso de ver si tenemos la
fuerza y medios de hacer este sacrificio; y  esto se ha de ver por el
estado de nuestro presupuesto de ingresos y  gastos.

En cuanto al déficit de nuestros ingresos respecto de los gastos 
ha habido grandes discusiones, y con arreglo á ellas el Congreso 
tiene formada ya su opinión. Todo este articulo queda en el aire si 
se prueba que los acreedores no tienen mas que recursos ilu so rio s , á 
no ser que acudamos al aum ento de la  deuda del Tesoro, si le de
muestra que el presupuesto de 1851 está en déficit.

En prim er lugar la contribución directa no da 300 m illones; 
hay que rebajar dos y medio; que form an la cuota correspondiente 
á las provincias Vascongadas, en cuya cuestión no entro ahora. En 
segundo lugar se fija un aum ento de dos m illones por la ren ta de la 
sal, y  el año pasado resultó ; por los documentos que trajo el Go
bierno, que esta ren ta siempre está en baja.

Es por lo tanto  de esperar un  aum ento de dos m illones; y  au n 
que se detenga el m ovim iento de baja habrá la misma que el año 
anterior y  no se podrá esperar ese aum ento.

Lo mismo digo de la  contribución de puertas, en cuyo articulo 
no se ha hecho ninguna variación de la que pudiera esperarse m a
yores ingresos.

Llego á la ren ta de Aduanas en que h ay  m ayor diferencia en
tre lo presupuesto y  lo recaudado; diferencia que sube lo menos á 
20 millones. Esta renta dió el año pasado de 165 á 166 m illones, y  
para este se calculan 187» y si hubieran venido aqui los docum en
tos veríamos que estaba esta renta en déficit de 10 m illones; y  co
mo es posible que en los meses futuros haya variaciones notables 
en nuestro comercio, ta l vez tendrem os una baja de 20 millones.

Señores, el crédito no es una de aquellas cosas que se crean solo 
con querer creerlas: el crédito lo tiene aqjuel que real y  positiva
m ente paga las cantidades que tomó á réditos. Voy á citar un ejem
plo que lo prueba mejor. E l año 11 hizo una bancarota la Francia: 
¿pues qué sucedió, señores? Que no pudo cum plir su compromiso. 
Asi pues, señores, m ientras tengamos tan  desnivelados los gastos 
con los ingresos no hay que esperar podamos atender al pago de las 
obligaciones.

Se ha dicho, señores, que Íbamos hacer un ensayo, y que por lo 
tanto nada im portaba este ó el otro resultado: yo tengo el grande 
sentimiento de disentir de la opinión del Sr. M inistro de Hacienda, 
porque no habiendo calculado los gastos en proporción á los ing re
sos, habiendo déficit, no pudíendo p ag a r, nuestro crédito padecerá. 
Por estas consideraciones no puedo pues medos de pedir al Congreso 
que se sirva desaprobar el artículo .

E l Sr. M IÓ T A : E l Congreso habrá notado que el Sr. Barzana- 
llana no ha dicho n i podía haber dicho eso contra el art. 10, porque 
este artículo estaba ya aprobado en el 9?, y  por lo mism o espero 
que el Congreso apruebe tam bién este de que nos ocupamos.

Después de una rectificación del Sr. Barzanallana se puso á vota
ción el art. 10 y  fue aprobado.^

Sin ninguna discusión lo fueron del 11 ál 15 inclusive-
Leída una nueva redacción del 16, se dió asimismo prim era lec

tura á una enm ienda, anunciándose que pásaria á la comisión.
Hecha por segunda vez lectura de la enm ienda que al mismo 

presentaban los Sres. Moyano y otros, dijo en su apoyo
E l Sr. M OYANO: Muchos Sres. Diputados recordarán que desde 

que se estableció el sistema tribu tario  me opongo á esa exacción de 
20 por 100 con que se halla gravado el producto de bienes de pro
pios de los pueblos.

Yo creía que cuando se pedia ese 20 por 100, esos 6 millones, 
era uno de tantos arbitrios y  recursos que el Gobierno venia á pe
d ir á las Cortes para atender á las necesidades púb licas; pero nunca 
me pude figurar que llegara un dia que el Gobierno dijera que ese 
gravam en es una renta. Yo siempre he combatido esto por dos ra 
zones, una de justicia y otra de m oralidad. Razón de justicia. Yo 
decía: concibo que hasta cierto tiempo las propiedades de los pue
blos esten gravadas como la contribución de frutos civiles; pero des
de que el Gobierno reasumió todas las contribucione en una con el 
nombre de te rr ito ria l, ya lps bienes de propios y  los de los p a rti
culares no deben estar grabados por otra que por la territo ria l.

Desde tiempo m uy antiguo los propios no tuvieron n ingún gra- 
vám en , se aplicaban á las necesidades de cada pueblo ; pero en el 
año 60 del siglo pasado para atender á los gastos que ocasionaba la 
Contaduria general de propios y  otras oficinas del ram o , se gravó 
su producto con un 2 por Í00. En el año de 94 se aum entó hasta 
el 7 para pagar un  Contador y  hacer la casa de los Consejos y  otros 
objetos. En el año de 800 se aum entó hasta el 17 por 100 para la 
amortización de la deuda, y asi se ha ido aum entando hasta pagar 
un 20 por 100, pero no para la amortización de la deuda.

E l Sr. L L O R E N TE : A l leer esta enm ienda se entiende una cosa 
distinta de lo que se comprende a l sostenerla el Sr. Moyano. Aqui 
no se dice mas que no se aplique á la cantidad la amortización de

la  déttúa. Pero S. S. sostiene, y  es que con motivo del arreglo de 1.
deuda se prejuzgué la cuestión de la supresión dé la  contribución
del 20 p o r  100 de propios. . j  ,Señores, de cualquiera m anera que se entienda la proposición, 
bien como la ha interpretado S. S., bien como la comisión creyó 
entenderlo, ni la comisión puede ad m itirla , ni creo que el Gobier
no tam poco, si se entiende como supresión de contribuciones,por
gue ahora no tratam os de eso, y  porque seria perjudicar el estado 
de nuestra Hacienda ; y  si se entiende porque el 20 por 100 que pa , 
gan los pueblos no se aplique á la am ortización de la deuda, tam
poco es adm isib le , porque á los pueblos les da lo mismo se apR . 
quen á un  .objeto que a otro.

E l Sr. MOYANO rectificó.A petición de suficiente núm ero de Sres. D iputados, se procedió 
á la votación nom inal de la enm ienda del Sr. Moyano que fue des* 
echada por 115 votos contra 43 en la form a siguiente:

Señores que dijeron no.
Malvar. Salvá. Camp9.Bravo Murillo. Martínez y  Peris. Moret. .
Bertrán de Lis (D. Ma- Sandoval. Safont (D. Jaime).

nuel) Aurioles Montero. Balboa.
González Romero. Jover. Pardo Montenegro.
Lersundi. Bertrán de Lis (D. Luis). Cuenca.
Llórente. Ceriola (D. José). Navia Osorio.
Flores Calderón (D. Lo- Paulino. Cezar.

renzo). Vileüa. Martínez Davahilo.
Maquieira. Carriquiri. Nocedal (D. Cándido),
Sánchez Ocaña (D. José). Escudero. Vizconde de Armería,Miota. Guzmán (D. Manuel). Conde de Ezpeieta.
Alvaro. Delgado. Méiida.
Rodríguez Guerra. Gadeo. Miranda (D. Acisclo).Hernández de Ariza. Barea. Marques del Puerto.
Morales Saatisteban. Bosch. Conde del Rodezno.
Ainat (D. Francisco). Melgar. Miranda (D. Antonio),
Roncali. García. Andreo.
Fernandez Villaverde. Ortiz Gallardo. Rubio (D. Antonio).
González Serrano. Diaz Martin. Sánchez Torres.
Heras. Casado. Villaronte.
Baldasano. Calooge. Yañez (D. Ignacio).
Gómez Hermosa. Mera. Ilorm aeche.
Rodríguez de la Vega. Jiménez Granados. Viñas.
Herrero. Márquez. Montero.
Muñoz Maldonado. Rull. Balen.
Conde de Vilches. Bertrán de Lis (D. R a- Quiñones de León.
Lasala. fael). Suárez de Puga.
Fernandez de Córdoba Albalat. Buenaga.

(D. Bonifacio ). Alvarez Quiñones. I)e Andrés García.
Conde de Fabraquér. Dumont. Sanjurjo.
Vizconde de Revilla. León. Feijóo.
Marques de Bedmar. Conde del Retamoso. Sierra Pambley.Laserna. Herrera. Ferrandez.
Martínez de la Rosa. Barberán. Amarelle.
Tejado. López Serrano. Marques de Vivel.
Sánchez Ocaña (D. Ma- Flores Calderón (D on Polo.

nuel). Antonio). Conde de Sanafé.
Moreno (D. Manuel). Latorre. González Brabo.
Ruiz Martínez. Peralla. Sr. Presidente.
Obrador.

Señores que dijeron sí:
Suárez Inclán. M oyano. Perez.
Sancho. Ribó. Villalobos (D. Francii-Ortega. Arias. c o ).
Olózaga. Marques de Albaida. Rodríguez.
Cerdá. Márquez Navarro. Fontecilla.
Conde de Vistahermosa. Navarro Zamorano. Rentero.
Santa Cruz. Navarro (D. Fulgencio). Arias Rabanal.
Iranzo. Prieto. Hernández Pinzón.
Puig. Sarda. García Barzanallana.
Vilarregut. Badíu. Lozano.
Domenech (D. Jacinto), Salas, Maluquer.
Safont. Argote. Nogueras,
Perez Aloe. Esteban Collantes. Pastor.
Bermudez de Castro. Jaén. Asquerino,
Arguelles. Ceballos.

Leída otra enm ienda al m ism o artícu lo  del Sr. Camps y otros, 
tomó la palabra en su apoyo dicho señor. S. S. hizo presente que por 
esta ley se va á gravar a los pueblos perpetuam ente con el 20 por 
100 sobre p ro p io s, lo cual era lina injusticia en sentir de S. S.

E l Sr. BRAVO M U R IL L O , Presidente del Consejo de M inis
tros: Señores, la enm ienda que acaba de apoyar el Sr. Camps no 
puede tener n ingún resultado , absolutam ente ninguno. S. S. se pro
pone que no quede ese a rb itr io , ese im p u esto , ese medio de ta l 
m anera comprendido en la ley que no pueda hacerse variación n in 
guna. Quiere S. S. que sepan los pueblos que esto puede tener algu
na vez v ariac ió n ; pero en esta ley no se dice n i se pudiera decir 
tampoco que lo que en este punto como en cualquiera otro de aque 
llos que no tienen relación con los acreedores, en lo cual no cabe 
alteración ó cam bio , que en cuanto á los medios no se pueda va
r ia r por otra le y : todo lo  que aquí puede haber de interesante es 
que se designen los 6 m illones de reales en que se ha presupuesto el 
20 por 100 á ese objeto, y en cualquiera tiem po que las Cortes esti
m aran que habia otra cosa mejor que su stitu ir que el 20 por 100, 
que habia otra cosa mejor que los p rop ios, podían hacerlo.

Todo lo que pudieran exigir los acreedores era que no se les qui
tara el producto del 20 por 100, sino que en el caso que se dispu
siera de él para otro objeto se sustituyera con otra cosa en la misma 
cantidad. No quedan pues ligadas las facultades de las Cortes, y  por 
otra ley pueden hacer lo que crean conveniente respecto de este 
punto. Por esta razón digo que no tiene objeto la enm ienda, por
que se dirige á prescribir una cosa que es imposible. No puede ha
ber ese tem or, y  persuadido de eso S. S . , porque es una cosa clarí
sima , me parece que no insistirá én ello.

E l Sr. CAMPS rectifica.
E l Sr. BRAVO M U R IL L O , Presidente del Consejo de M inis

tros : T am bién quedará convencido el Sr. Camps en cuanto á este 
punto. ¿N o  ha oido decir S. S. que la propiedad te rrito ria l está gra
vada en España con la contribución de inm uebles, que para uno! 
se dice que llega al 20 por 100 , y  para otros ai 10? ¿N o ha oido 
S. S. decir m il veces la proposición de "m i propiedad está gravada 
con un 20 por 1 0 0 /’ y  á otros decir: «yo pago el 12 por 100?" Lá pa
labra gravamen no supone que haya censo n i que és una imposición 
enfitéutica, ni que haya condom inio , sino que se paga por los bie
nes de propios el 20 por 100 como otras veces ha estado gravada en 
mas y otras en menos. Por consiguiente me parece que no hay un 
m otivo para insistir en eso.

En seguida el Congreso desechó la enm ienda.
E l Sr. P R E S ID E N T E : Varios Stes. D iputados se han acereado á 

la mesa á p regun tar si habrá sesión m añana. E l Congreso decidirá lo 
que crea mas oportuno. ( Varios Sres. D iputados : S í ,  si : otros: Ñ o , no. )

Después de algunos m om entos de confusión , á petición de va
nos Sres. D iputados , se acordó decidiera el Congreso en  votación 
n o m in al, aprobando la afirm ativa por 101 votos contra 31.

E l Sr. PR E SID E N T E : Orden del dia para mañana. Discusión 
del d ictam en de la comisión concediendo una pensión á las Lijas 
huérfanas del M ariscal de campo D. Ram ón Lope y  continuación 
de la pendiente. Se levanta la sesión.E ran  las seis.

E l  C a n c io n e r o  d e  J u a n  A l o n s o  d e  B a e n a . ( Siglo XV), 
ahora por primera vez dado a lüz con ñolas y comentarios. 
Un tomo en folio á dos columnas. Acompañan á esta obra 
dos exactos facsímiles del códice original (ejemplar único).

Se vende á 80 rs. en Madrid en la librería de la Publi
cidad, calle del Correo núm. 2 , y en las de Monier, Car
rera de San Gerónimo, v Bailli-Baillieri, calle del Príncipe. En provincias en las principales librerías. , .3


